
CERTIFICADO N° 50 sobre información de los mandatarios encargados de gestionar el mandato especial de administración de cartera de valores establecido en la Ley N° 20.880.

El administrador certifica que al Sr.(a) ………………………………………………………………………RUT N°…………………………….. durante el año comercial ………………… ha obtenido los siguientes dividendos, intereses, comisiones, mayor valor y otros beneficios, y que presentan la siguiente situación tributaria:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15)

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

(35) (36) (37) (38) (39) (40) (41)

$ $ $ $ $ $ $

Resolución Exenta Nº 124 de 26 de diciembre de 2016

Rentas Exentas de 

Impuesto Global 

Complementario 

(IGC) y/o Impuesto 

Adicional (IA)

RUT del mandante

DIVIDENDOS, RETIROS, COMISIONES, MAYORES VALORES Y OTROS BENEFICIOS OBTENIDOS

Sin derecho a 

crédito

Base Imponible 

a tributar con 

impuestos 

finales del 

artículo 14 

letra D) N° 8 de 

la LIR.

Rentas 

provenientes 

del registro 

RAP y 

Diferencia 

Inicial de 

sociedad 

acogida al ex 

Art. 14 TER A) 

LIR

Rentas 

generadas hasta 

el 31.12.1983 y/o 

utilidades 

afectadas con 

impuesto 

sustitutivo al FUT 

(ISFUT) Ley 

N°21.210

Pasivos 

exigibles

Correccion 

monetaria 

pasivo exigible

Gastos 

asociados al 

mandato

DATOS PARA LA DETERMINACION DEL CAPITAL PROPIO TRBUTARIO

Otras rentas 

percibidas Sin 

Prioridad en su 

orden de 

imputación 

Exceso 

Distribuciones 

Desproporcion

adas 

(N°9 Art.14 A 

LIR)

Utilidades 

afectadas con 

impuesto 

sustitutivo al 

FUT (ISFUT) 

Ley N°20.780

Costo tributario 

total de las 

inversiones (u otros 

activos)

Correccion 

monetaria del 

activo

Diferencias tipo de 

cambio del activo

Razón Social de la Empresa, Sociedad o Institución

RUT N° 

Dirección 

Giro o Actividad

Rentas afectas a Impuesto Global Complementario
Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta

Rentas Con Tributación Cumplida Rentas Exentas 

 Ingresos no 

constitutivos de  

renta

Intereses reales 

positivos cualquier 

naturaleza / 

Mayor valor

Intereses reales 

negativos cualquier 

naturaleza / Menor 

valor

Con crédito por 

IDPC generados a 

contar del 

01.01.2017

Con crédito por 

IDPC acumulados  

hasta el 31.12.2016

Con  derecho a 

crédito por 

pago de IDPC 

voluntario

Rentas exentas de 

Impuesto Global 

Complementario 

(IGC) (artículo 11, 

Ley 18.401), 

Afectas a 

Impuesto 

Adicional



Certificado N°

Ciudad y fecha

El administrador certifica que al Sr.(a) ………………………………………………………………………RUT N°…………………………….. durante el año comercial ………………… ha obtenido los siguientes dividendos, intereses, comisiones, mayor valor y otros beneficios, y que presentan la siguiente situación tributaria:

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

(16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) (24) (25) (26) (27) (28) (29) (30) (31) (32) (33) (34)

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $

CRÉDITOS PARA IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO

Asociados a Rentas Afectas Asociados a Rentas Exentas

Crédito por IPE 

crédito por ingreso 

diferido imputado 

en el ejercicio

crédito artículo 33 

bis de la LIR

Asociados a Rentas Afectas Asociados a Rentas Exentas

Crédito por IPE 

No Sujetos a Restitución generados 

Hasta el 31.12.2019

No Sujetos a Restitución generados a 

contar del 01.01.2020
Sujetos a Restitución PPM  puesto a 

disposición de los 

propietarios, socios, 

accionistas o 

comuneros

Devolución 

de capital 

Art.17 N° 7 

LIR.

Acumulados a Contar del 01.01.2017 Acumulados Hasta el 31.12.2016

Crédito por 

impuesto tasa 

adicional, Ex. Art. 21  

LIR.

Sujetos a Restitución

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución

Sin derecho a 

devolución

Con derecho a 

devolución


